
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

AGUACHICA - CESAR 
 

FIJACIÓN EN LISTA 
 

TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN   
 
 

RADICADO  CLASE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADOS INICIO DE 
TRASLADO 

TERMINACION 
DE TRASLADO 

200113105001 
202100022-00  

EJECUTIVO  
LABORAL 

 

PABLO EMILIO  
LOBO 

SANTIAGO 

EMPOGLORIA 
S.A. E.S.P. 

 
03 DE MAYO 

DE 2023 

 
05 DE MAYO 

DE 2023  

 
CONSTACIA SECRETARIAL: 02 de mayo del 2023. En la fecha fija en lista en el lugar público de 
la Secretaría y se publica virtualmente en el Tyba, por un día, desde las 8:00 a.m. hasta las 
6:00 p.m., traslado del recurso de reposición a la parte demandada, por el término de tres (3) 
días, de conformidad con el art 100 del código general del proceso y art. 9, inciso 3, de la ley 
2213 de 2022. 
 
Termino del traslado (03 días):  03, 04 y 05 de mayo del 2023. 
 

Firma Electrónica 

GINA FERNANDA MARTINEZ CALDERON 
SECRETARIA 
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